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Ciudad de México, a ocho de noviembre de dos mil diecisiete, seda cuenta al Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo 
siauiente: 

Constancias 	' 
Número de 

registro 

Escrito de Sergio Garza Castillo, quien se ostenta cono Píesidente 
de la Mesa Directiva del Congreso de¡ Estadode Coahuila: 

'- 
Anexos en copia certificadadé 

1. Decrétó número unb,' mediante,  eF cuaIsedeclara constituido el 
Congreso del Estadode Cóahuila' e -instalada la S'exagé 
Legislatura, cuyo ejercicio constituci6naliniciará del uño 'de eQaÍ 
de dos mil quince al treinta y uno de diciembre de dos mil 
diecisiete. 	 •. 	.', 	, 

2. Acuerdo de veinte de diciembre dedós,miídieciséis, Z 	.ue se 
establece que el promovente fungirá como Presidente • rante el 
tercer año de la. Sexagésima Leisltiirá delCongréso del Estado 
de Coahuila. 	 S' 

052610 

3. Copia 	certificada 	de 	diversos, antecedentes 	• 	las 	normas 
impugnadas.  

Las anteriores constancias fuéron recibida el" 	de novierñbre'de dos mil diecisiete en 
la Oficina de Certificacion Judicial y Correspondencia deteste Alto Tribunal. Conste 

Ciudad de México, a ocho.:,i iembre dedos mil diecisiete. 

Agréguense al expedie,L e, para que surtan efectos legales, el oficio y 

anexos de cuenta del Pres te de la Mesa Directiva del Congreso del 

Estado de Coahuila, a quien se tiene por presentado con la personalidad 

que ostenta', rindiendorme en representación* del Poder Legislativo dé 

dicha entidad. En consecuencia, se le tiene designando delegados y 

autorizados, señalando domicilio para .-oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad y exhibiendo las pruebas documentales que efectivamente acompaña 

a su escrito. 

1 De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del artículo 48, fracción 1, de la 
Ley Orgánica del Congreso del Estado Independiente Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, que 
establece: 
Ley Orgánica dei Congreso dei Estado independiente Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza 
Artículo 48. La o el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso, tiene las facultades y obligaciones 
siguientes: 
1. Representar legalmente al Congreso del Estado y a la Junta de Gobierno ante toda clase de autoridades, 
en materia administrativa, penal, civil, fiscal o laboral, así como en materia de amparo y en los demás asuntos 
en los aue sea oarte el Conareso. La o el Prt-<;idpntp nnrirá rIIrir P.0n rnre.nfr'k',n n r'u ,Irii iiz rm rl Irc 
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Lo anterior, con fundamento en los artículo 4, párrafo tercero2, II, 

párrafos primero y segundo3, 31, en relación con el 595 y 64, párrafo 

primero6, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3051  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

numeral 18  de la citada ley. 

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68, párrafo 

primero9, de la citada ley reglamentaria, se tiene al Poder,  Legislativo estatal 

dando cumplimiento al requerimiento formulado mediante proveído de dos de 

octubre del año en curso, al remitir a esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación copia certificada de los antecedentes legislativos de las normas 

impugnadas en el presente asunto, por tanto, se deja sin efectos el 

apercibimiento decretado. 

2 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 4. [...] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir-
copias 

ecibir
copias de traslado. 

Artículo II. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por,  
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio dé oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
' Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
5Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
6 Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción 
fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes 
para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este 
plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo 
que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las 
razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia 
de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá 
por separado el informe previsto en este artículo. E...]. 

Código Federal de Procedimientos civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a SU juicio resulten necesarios para la mejor solución del 
asunto. E...]. 
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Por lo tanto, córrase traslado a la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, así como a la 

Procuraduría General de la República, con copia 

simple del informe de cuenta, en la inteligencia de que 

los anexos que lo acompañan quedan a disposición 

para su consulta eh la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General dé Aciiedos"jdé este Alto Tribunal. 

Notifíquese. - 

Lo proveyó y firma ei iviinist
.
ro

e.
ose

-. 
 hernando Franco González Salas, 

instructor-en el presente asunto, 	ft .quieactua con tetic!a Guzmán Miranda, 
j1 	J 

Secretaria de la Seccion de-Tramite de Controvprsias 

Acciones de lnconstitucionalidad  deubse 
• 
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Esta hoja corresponde al proveído de ocho de noviembre de dos mil diecisiete, dictado por el Ministro 
instructor José Fernando Franco González Salas, en la acción de inconstitucionalidad 130/2017, 
promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Const) 
LAMD 

 
 
 
 
 




